
  

 

PROTOCOLO INGRESO Y SALIDA COLEGIO 

PARA CLASES PRESENCIALES 

PRE-KÍNDER Y KÍNDER 

 

1. Como medio de prevención de contagios queda prohibido el ingreso 

de apoderados o cualquier persona QUE NO TENGA UNA 
AUTORIZACIÓN PREVIA. 

 
2. Las niñas, niños y personal del Colegio, deben USAR EN FORMA 

PERMANENTE SUS MASCARILLAS personales, al igual que 

cualquier persona que esté autorizada a ingresar al Colegio. (llevar 
de recambio) durante toda su estancia en el colegio. 

 
3. El INGRESO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS de PK y K, será por el 

portón nuevo que encuentra ubicado en acceso de Pre-kínder y 

kínder, (salida del colegio hacia la rotonda). Se les pide respetar y 
mantener la distancia física social mínima de 1,5 metros durante la 
ingreso. En cada acceso deben limpiarse los zapatos en el pediluvio 

instalado y aplicarse alcohol gel en las manos. 
 

4. El control de temperatura para los alumnos de pre- escolar será 

realizada por las educadoras al momento de recibirlos. Si un 

alumno o alumna presenta temperatura superior a 37,5°, será 

enfermería quien active el plan de seguimiento de acciones de casos 

sospechosos o confirmados covid-19. 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

5. Los cursos de Pre-Kínder y Kínder tendrán zonas demarcadas de 

recepción cercanas al ingreso, en dicho lugar serán las educadoras 
quienes reciban a los niños y niñas, para posteriormente guiarlos a 
sus salas de clases.  Cada curso tendrá un distintivo. 

 

PRE KINDER - Animales KINDER - Colores 

PKA ardilla KKA amarillo 

PKB ballena KKB rojo 

PKC conejo KKC verde 

PKD delfín KKD azul 

PKE elefante KKE naranjo 

PKF foca KKF morado 

PKG gato KKG blanco 

 

 

6. Se contará con una sala  y un equipo profesional preparado para 

brindar una mayor contención a los niños y niñas que lo necesiten 
antes de entrar a su sala.  En estos casos, se solicitará a los padres 
que permanezcan en el colegio hasta que reciban información de 

sus hijos/as. 
 

7. La salida de los estudiantes una vez finalizadas las actividades 
programadas, será por el PORTÓN NUEVO (salida del colegio 

hacia la rotonda), mismo lugar por donde se ingresó. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
                      PROTOCOLO INGRESO Y SALIDA COLEGIO 

PARA CLASES PRESENCIALES (1° a 4° Básico) 

1. Como medio de prevención de contagios queda prohibido el ingreso de 

apoderados o cualquier persona QUE NO TENGA UNA 
AUTORIZACIÓN PREVIA. 

 
2. Estudiantes y personal del Colegio, deben USAR EN FORMA 

PERMANENTE SUS MASCARILLAS personales, al igual que 

cualquier persona que esté autorizada a ingresar al Colegio. (llevar de 
recambio) durante toda su estancia en el colegio. 

 
3. El INGRESO DE LAS ALUMNAS Y ALUMNOS de 1° a 4° básico,  

será por el portón principal de nuestro colegio, el cual se encontrará 

subdividido por niveles (1°-2°-3°-4°), con su respectivo pasillo. Se les 
pide respetar y mantener la distancia física social mínima de 1,5 metros 
durante la ingreso. En cada acceso deben limpiarse los zapatos en el 
pediluvio instalado y aplicarse alcohol gel en las manos. 

 
4. En el acceso al colegio, se hará un control de temperatura a cada 

estudiante. Si un alumno o alumna presenta temperatura superior a 

37,5°, será enfermería quien active el plan de seguimiento de acciones de 

casos sospechosos o confirmados covid-19. 

 
5. Los cursos de 1° y 2° Básico tendrán zonas demarcadas de recepción 

cercanas al ingreso, en dicho lugar serán las y los profesores quienes 
reciban a las alumnas y alumnos, para posteriormente guiarlos a sus 
salas de clases. Los estudiantes de los  cursos de 3° y 4° básicos 
ingresarán de manera autónoma a sus salas de clases. 

 
6. La salida de los estudiantes una vez finalizadas las actividades 

programadas, será por el PORTÓN ANTIGUO mismo lugar por donde 
se ingresó y bajo el mismo formato de recepción, siendo los cursos de 1° y 
2° básico entregados mano a mano a sus respectivos apoderados.  

 
7. Para aquellos casos excepcionales de retraso en el retiro de una alumna o 

alumno en la hora de salida, deberá ser comunicado de manera formal a 

sus respectivos profesores(as) y/o Convivencia Escolar de la I Unidad. 
Para estos casos puntuales y excepcionales,  existirá un turno de 
estudiantes rezagados, en donde un profesor/a estará al cuidado de 
aquellos estudiantes a la espera de la llegada de sus apoderados(as).  
Dicho turno se extenderá como máximo hasta las 13:20 horas.  

 

 
 



 

  
 

 

PROTOCOLO RECREO SEGURO  

                        I Unidad 

1. Los alumnos y alumnas tendrán RECREOS DIFERENCIADOS 

tanto en horario como en espacios físico, según sus respectivos 
niveles.  

2. El uso de los distintos elementos de higiene y seguridad (alcohol gel 

y/o mascarilla) serán obligatorio en todo momento a excepción de 
aquellas circunstancias donde se consuman alimentos y líquidos. 

3. Se incentivará el lavado de manos continuo antes de comer su 
colación y volver a clases. 

4. La colación debe tener carácter de consumo personal, para ello se 
solicita traer botellas, alimentos individuales y de fácil consumo. 

Bajo esta norma queda prohibido el compartir los alimentos. 

5. Profesores/as, niñas y niños deben salir de sus salas de clases en 
horario de recreo, deben dejar sus puertas abiertas para su 

ventilación. 

6. Supervisión de adultos responsables en patios y lugares de 
esparcimiento,  para el cumplimiento de normas de seguridad e 

higiene. 

7. Tanto los espacios de juegos comunes como también aquellas 
actividades lúdicas  de carácter masivos quedaran suspendidas con 

el objetivo de facilitar el distanciamiento físico. 

8. Durante el tiempo de recreo, los alumnos y alumnas no podrán 
ingresar a sus salas, ya que estas se encontraran en periodo de 
ventilación. 

 
 



 

  
 

 

PROTOCOLO INGRESO Y SALIDA COLEGIO  

PARA CLASES PRESENCIALES (5 Básico a 12°) 

1. Como medio de prevención de contagios queda prohibido el ingreso 

de apoderados o cualquier persona QUE NO TENGA UNA 
AUTORIZACIÓN PREVIA. 

2. Estudiantes y personal del Colegio, deben USAR EN FORMA 
PERMANENTE SUS MASCARILLAS personales, al igual que 

cualquier persona que esté autorizada a ingresar al Colegio. (llevar 
de recambio) durante toda su estancia en el colegio 

3. El INGRESO DE LAS ALUMNAS Y ALUMNOS de 5° básico a 

12°, será por la portería nueva (estacionamiento nuevo) de nuestro 
colegio. Se les pide respetar y mantener la distancia física social 

mínima de 1,5 metros durante la ingreso. En cada acceso deben 
limpiarse los zapatos en el pediluvio instalado y aplicarse alcohol 
gel en las manos. 

4. En el acceso al colegio, se hará un control de temperatura a cada 

estudiante. Si un alumno o alumna presenta temperatura superior a 

37,5°, será enfermería quien active el plan de seguimiento de 
acciones de casos sospechosos o confirmados covid-19. 

5. La salida de los estudiantes una vez finalizadas las actividades 

programadas, será de la siguiente manera: 

 Portería antigua estudiantes de la II Unidad. 

 Portería nueva estudiantes de la III Unidad. 
 
 
 

 



  
 

 

PROTOCOLO RECREO SEGURO  

                        II y III Unidad 

1. Los alumnos y alumnas tendrán RECREOS DIFERENCIADOS 
en espacios físicos, según sus respectivos niveles.  

2. El uso de los distintos elementos de higiene y seguridad (alcohol gel 

y/o mascarilla) serán obligatorio en todo momento a excepción de 
aquellas circunstancias donde se consuman alimentos y líquidos. 

3. Se incentivará el lavado de manos continuo antes de comer su 
colación y volver a clases. 

4. La colación debe tener carácter de consumo personal, para ello se 
solicita traer botellas, alimentos individuales y de fácil consumo. 
Bajo esta norma queda prohibido el compartir los alimentos. 

5. Profesores/as y estudiantes deben salir de sus salas de clases en 
horario de recreo, deben dejar sus puertas abiertas para su 
ventilación. 

6. Adultos responsables se trasladarán por los patios y lugares de 
esparcimiento,  para el cumplimiento de normas de seguridad e 
higiene. 

7. Tanto los espacios de juegos comunes como también aquellas 
actividades lúdicas  de carácter masivos quedaran suspendidas con 
el objetivo de facilitar el distanciamiento físico. 

8. Durante el tiempo de recreo, los alumnos y alumnas no podrán 
ingresar a sus salas, ya que estas se encontraran en periodo de 
ventilación. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 


